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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR LOS SEÑORES DIEGO FERNANDO PAILLACHO 

MÁRMOL Y LOS SEÑORES JORGE EFRAIN CARLOSAMA CHAUCA. 

Y MIRIAN CRISTINA GUAMAN MORALES 

AFAVORDE 

LOS SEÑORES MARCO ANTONIO VILLACRÉS NÚÑEZ 

Y ANA MARÍA VILLACRÉS NÚÑEZ 

CUANTÍA: $ 400,00 DI3 COPIAS 
  

En le crudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo, provincia de Pi 

chincha, República del Ecuador, hoy día veinte de octubre del año dos mil 

diecisiete, ante mí doctora LUCIA MARGARITA GILER VERA, Notana Pública 

Segunda del cantón Pedro Moncayo, comparecen, por una parte en calidad de ce- 

dentes los señores DIEGO FERNANDO PAILLACHO MÁRMOL, de estado civil 

solleo; y, los cónyuges señores JORGE EFRAIN CARLOSAMA CHAUCA Y 

MIRIAN CRISTINA GUAMAN MORALES, de estado civil casados entre sí, por 

sus propios y respectivos derechos, a quienes de conocer doy Te en virtud de ha- 

berme exhibido sus códulas de ciudadanía cuyas copias fotostáicas debidamente 

  

certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 
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los dos vedentes restants cn la crudad de Quito, castón Quito, do tránuto por esta 
santón, Por 5u pat, comparecen en caludnd de cestoranus os seño MARCO 
ANTONIO VILLACRÉS NÚÑEZ, de estado sivil casado con Mariela Verómaca 
Salinas Candero, y, la señoca ANA MARÍA VILLACRÉS NÚÑEZ, de estado cival 
casada, con dsolución de la soctolad conyugal, como lo demuestra con la copra 
ceruficada que se agrega como habalitanse, por sus propios y personales derechos, a 

quienes de conocer doy leen wd de haberme exhibido sus cédulas de ciudadana 
«ayas coprs fototicasdetudarente certificadas por ml agrego a sta escntura 
como documentos habllntes. Los cesonanos son de nacionalidad conetorana, 
mayores de edad, demuciados en la cudod de Cayarabe y Tebacundo respectiva. 
mente. Adveridos que fueron os comparectentes por mi la Notaria de los cfíctos y 

vesaltados de eta escritura, sí como examinados que fueron en formo auleda y 
separado, de que comparcccn al otorgamiento de esta escriure sn coacción, amos 
ázas, temor reverencia ná promesa o seduccion, me paden que eleve a esentura 
Pública el testo de a siguiente minuta. SEÑORA NOTARIA En el Regsto de 
Escrituras Publicas a su cargo, diese mneorporac una de Trasferea de Parts 
paciones Sociales de la Compañía “CONSTRUCTORA MULTINEXOS 4 ASO- 

CIADOS GUMALFX CIA LTDA”” al tenor de las siguentes cláualas PRIME 
RA. COMPARECIENTES.- Comparcoen ala celebracion de la presente ese, 
por un lado en caluad de Codae los olores DIEGO FERNANDO PAILLA- 
CHO MÁRMOL, de estado civil soltero; y los cónyuges señores JORGE EFRAIN 
CARLOSAMA CHALCA Y MIRIAN CRISTINA GUAMAN MORALES, de 
don cerdos emos, y por abr lado en calidad de Cessonaro ls señores



MARCO ANTONIO VILLACRÉS NÚÑEZ, de estado civil casado con Mariela 

Verónica Salinas Cordero; y, la señora ANA MARÍA VILLACRÉS NÚÑEZ, de 

estado civl casada, con disolución de la sociedad conyugal, como lo demuestra con 

la copia certificada que se agrega como habilitante. Todos los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces para contratar y obligarse por sus propios. 

y personales derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES - a) La Compañía de res- 

ponsabilidad lsmitada “CONSTRUCTORA MULTINEXOS e ASOCIADOS 

GUMALEX CIA. LTDA”, se constituyó por Escritura Pública celebrada ante la 

Doctora Lucra Margarita Giler Vera, Notaria Segunda del Cantón Pedro Moncayo, 

del siete de octubre del año dos mil catoree e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Pedro Moncayo, el diecisiete de octubre del año dos mil catorce. TERCE- 

RA. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expues- 

tos y mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada el 

dieciocho de agosto del año dos mil diecisiete, los cónyuges señores JORGE 

EFRAIN CARLOSAMA CHAUCA Y MIRIAN CRISTINA GUAMAN MORA- 

LES, resuelven la cesión y transferencia de DOSCIENTAS PARTICIPACIONES 

SOCIALES, igual e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, que poscen cn la compañía “CONSTRUCTORA MULTINEXOS 8: 

ASOCIADOS GUMALEX CIA. LTDA.!, a favor del señor MARCO ANTONIO 

'VILLACRÉS NÚÑEZ, por un valor total de doscientos dólares de los Estados 

Unidos de América; y, de igual forma el socio señor DIEGO FERNANDO PAI- 

a AO MÁRMOL, resuelve la cesión y transferencia de las DOSCIENTAS 
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Urudos de Aménce cada una, que posee en la compañia “CONSTRUCTORA 

MULTINEXOS é ASOCIADOS GUMALEX CIA. LTDA.” a favor de la señora 

ANA MARIA VILLACRES NUÑEZ, las doscientas participaciones sociales por 

us valor total de doscientos dólares de les Estados Unidos de América. Se deja 

expresa constancia que las partripaciones las pusieron a disposición de todos los 

socios y que preve la renuncia del nusmo por ellos, sc resolvió aprobar en fosma 

oésninte esta cesión y transferencia de partcipaciones. Cabe señalar que las traste» 

rencia de las participaciones son las adquiridas según la escritura desonta en el lito» 

ral “A” de la clausula de los antecedentes del presente contrato, CUARTA, ACEP. 

TACION Tanto los Cedentss como los Cesonanos, dejan exprasa constancia de 

2 aceptación y consentimuento en Ja realización de esta transferencia de partcipa- 

«tones: los socros que transfieren as parucspaciontes marufiestas que ban silo can 

elados los valores totales de las mismas por tanto las Cestonanos tendrán todos 

los derechos y obligaciones que ls confiere la Ley y el Estatuto Socral, Los Cesia- 

anos msanificstan además que se hallan conformes con este acto y sus consecuen 

«tas de orden legal, por tanto no tendrán reclamo alguno que formular en lo poste- 

or por este concepto, Los certificados correspondientes se emtrán de acuerdo a 

la Ley QUINTA, INTEGRACION DFI CAPITAL.. Como consecuencia de la 

sesión de parscipaciones aludida, el capital de la compañía queda itogrado de la. 

siguente manera 2) El señor MARCO ANTONIO VILLACRES NÚÑEZ, com 

doscientas participaciones socsales, guales e undivisíbles de un dólarde los Bstados 

Umdos de América cada una, por un valor total de doscientos dólares de los Esla» 

y Umáos de Aménca b) La señora ANA MARÍA VILLACRÉS NÚÑEZ, con



doscientas participaciones sociale, iguales e indivisibles de un dólar delos Estados 

Unudos de Aménca cada una, por un valor total de doscientos dólares de los Esta- 

dos Unidos de Aménca, de acuerdo al detalle constante en el siguente cuadro. 

  

  

  

  
  

paa PARTICIPACIONES | NUMERO DEFAR | PARTICIACIÓN | PORCENTAJE 
[pes PAGADAS. =ciractoNes — | TOTAL 
NARCO ANO | 200 >. El E Novriacnés 
NÓNEZ. ANAMARIA — 01d El El E 
ViLLACRES NÚÑEZ TOTAL. ra nl 0 Ta           
  

SEXTA. DOCUMENTOS HABILITANTES.- Sc adjunta el Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de fecha seis de encro del año dos mil dieci- 

siete, que se acordó autoriza y consentir la presente cesión y transferencia de par 

úicipaciones, SÉPTIMA: CUANTÍA.- La cuantía queda fjada por el valor de la 
transferencia de las participaciones sociales. OCTAVA.- INSCRIPCIÓN Y MAR- 

GINACIÓN: Las pares quedan musumente atoizadas par obtener que dela 
presente escritura de cesión se siente razón al margen de la inscripción en el Regis- 

ro Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la matiz de la cs- 

rita de constitución. Usted Señora Notaria sírvase agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez del presente Instrumento. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legel y que los comparecientes 
la aceptan en todas sus partes, la misma que se halla firmada por el Abogado Ri- 
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cardo Rivera, con matrícula profesional número Diecisiete guión dos mil diez 

ión setecientos cincuenta y ocho dl Foro de Abogados, Para este otorgarien 
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so observaron los preceptos legales del caso, y leida que les fas Integrasnenno por 

má le Notana alos comparecientes cn unidad de asto, ss raufican cn todo su conte- 

mudo y firmen conmugo de todo cuanto doy fe, 
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DIEGO FERNANDO PAILLACHO MARMO 
Ec ¡0orsospo y 

JOR CARLOSAMA CHAUCA “Hi 

es ANZIZDSS 

MES CRISTINA QUAMAN MORALES 
mdaqasaa, en” Ss 

   
     

    

  MARCO ALLACRÉS NÚÑEZ 
ce lio mois 

ANA! ¿oli 'VILLACRÉS NUÑEZ. a Y 

Ec 18021749098 

e SILER 2 
ROTADIA SEQDRDA 

CARTA PRÓO MANCATI 

   



          
eje; $          

    MOTA SEGS E SANTO



    lación Generada Rego Ch, Inici y Cesión mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1003306708 

Nombres del ciudadano: PAILLACHO MARMOL DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/PEDRO 
MONCAYO/TABACUNDO 

Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1985    
da 
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lución ener de Pegtra Ch Inici y Ccuición Taanincación y Cadulción REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 118133050 

Nombres del cludadano: CARLOSAMA CHAUCA JORGE EFRAIN 
Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITOISAN BLAS 
Fecha de nacimiento: $ DE ENERO DE 1983 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

  Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLEADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: GUAMAN MORALES MIRIAN CRISTINA 

  

Facha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: CARLOSAMA QUISHPE EFRAIN SEGUNDO 

Nombres de la madre: CHAUCA CAICEDO ZOILA EMERITA 

Facha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2010 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR idomitcación y Csds inci nara Pego Ci, enecación y Cedulaión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718474504 
Nombres del ciudadano. GUANAN MORALES MIRIAN CRISTINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Facha de nacimiento: 20 DE JUNIO DE 1982   

hactonala:ECUATOANA 
seo muse 
Instrucción: SECUNDARIA 
brotó: EMPLEADO PRIVADO 

Estado ir CASADO 
Géngug. JORGE E CARLOSANA CHALCA 
Fecha de Mami: 200€ DICENBEDE 2207 e 
Nombres e pr: JAVIER GUANAN 
hembras dl macs MARTA CECILA MORALES 
Focha de expedición" 19 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

Iriomastn cata aah: 2D OCTUBRE DE 017 
PE UU SERA OLEO. PCHNCHA PEDRO MONCAYONT2 POMO 
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UA > Ll E TEGES3I927 Dec Corera Hogan y Cd 

   
      

  

    
os pato taco be o rro gos cn a od ma E co cc E a lr    



  

   CIUDADANA(O) 
RADO LAS ECOS OENERALES 17 

ESE CERTIICADO SIRVE PARA TODOS COSAS PUTOS Y EAVADOS, 

  

 



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR Tamiación y Casación ración nar za Regso Cl Iemifccón y Caución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802030184 

Nombres del ciudadano VILLACRES NUÑEZ MARCO ANTONIO. 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADORITUNGURAHUA/AMBATO/HUACHI 
CHICO 

Focha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1976 
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run Ganar Paita Ch unica y Caduaión REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Númaro único de identificación: 1802770058 
Nombres del ciudadano: VILLACRES NUÑEZ ANA MARIA 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUAVAMBATOILA MATRIZ 
Fecha de nacimiento: 21 DE MARZO DE 1973 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA MULTINEXOS 4 ASOCIADOS GUMALEX CIA. LTDA.” 

la ciudad de Tabacundo, a los dieciocho días del mes de agosto del año dos mil diecisiete alas 
1700, en la oficma de la compañía, siuada calle Velasco Ibarra Número 0-11 y Marco Reinoso 

de la ciudad Tabacundo, Cantón Pedro Moncayo, Provincia de Pichincha, se reínen en Junta 
General Extraordinaria y Universal los socios de la compañía “CONSTRUCTORA MULTINEXOS 
d ASOCIADOS GUMALEX CIA. LTDA.” los señores: DIEGO FERNANDO PAILLACHO 
MÁRMOL, con 200 participaciones sociales iguales e indovisibles de un dólar cada una, 
equivalente a DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: Y. JORGE 
EFRAIN CARLOSAMA CHAUCA, con 200 participaciones sociales iguales e indwvisibles de un 
dólar, equivalente a DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

hallándose reunidos todos los socios y representado por tanto la totalidad del capital socal, la 
Junta General se entiende legolmerte convocada y reunida para tratar los puntos que se resuelvan 
por unanimidad. Preside la reunión el Presidente de la compañía. JORGE EFRAIN CARLOSAMA 
CHAUCA y como Secretario acia el Gerente General, señor DIEGO FERNANDO PAILLACHO 
MÁRMOL. El Presidenes ordena que por Secresaríase' constata el quérum. 5 Secretario informa 
que está reunido la totalidad del capual social, en consecuencia, El Presidente declara instalada 
la cesión y ordena que por Secretaria se dé lectura al único punto del orden del día el cuales: Y) 
CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES. La Juma General acuerda por unanimidad 
ratar dicho punto. 1) CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES Toma la palabra el 
Presidente y socio JORGE EFRAIN CARLOSAMA CHAUCA: y, manifiesta su deseo de transferir 
las doscientas participaciones sociales e indivisibles de un dólar, equivalente a DOSCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; al estar presente el señor MARCO 
ANTONIO VILLACRES NÚÑEZ, de estado civil casado con Mariela Verónica Salinas Cordero, 

por sus propios derechos para manifestar su deseo de adquirir las doscientas participaciones dela 
compañía, vía transferencia de participaciones sociales puestas a disposición por el presidente y 
actual socio 2)-= Solicita la polabra el Gerente y Socio DIEGO FERNANDO PAILLACHO 
MÁRMOL, quien manifiesta su voluntad de raroferir doscientas participaciones sociales iguales e 
indivisibles de un délar cada una, equiraiente a DOSCIENTOS DÓLARES. DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMÉRICA: a la señora ANA MARÍA VILLACRES NÚÑEZ, con disolución 

de la sociedad conyugal, por sus propios derechos mantfesta su deseo de adquirir las doscientas 
porticipactones vía transferencia de participaciones sociales puestas a disposición por el Gerente 
y actual socio. La Junta General, con el consentimiento unónime de los socios y por tanto del 

'apual social y previa ala remuncia al ejercicio del derecho de preferencia por parte delos socios 

 



decide aprobar la cesión de participaciones que realizan los señores JORGE. EFRAIN 
CARLOSAMA CHALCA Y DIEGO FERNANDO PAILLACHO MÁRMOL, conforme al siguiente 
detalle: a) El socio JORGE EFRAIN CARLOSAMA CHAUCA, cede a favor del señor MARCO 

ANTONIO VILLACRÉS NÚÑEZ, doscientas participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidos de América, por un valor total de doscientos dólares de los Estados Unidos de América. 
B).- El socio DIEGO FERNANDO PAILLACHO MÁRMOL, cede a favor de la señora ANA MARÍA 
VILLACRÉS NUREZ, doscientas participaciones sociales igual e indtvisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, por un valor total de doscientos dólares de los Estados 
Unidos de América. Se deja expresa constancia que las participaciones las pusieron o a 
disposición del otro socio, por lo que se resolvió aprobar en forma unánime esta cesión y 
transferencia de participaciones. Como consecuencia de la cesión de participaciones aludida, el 
'spúal de la compañía queda imegrada de la guiente manera: a) El señor MARCO ANTONIO 
VILLACRÉS NÚÑEZ, con doscientas participaciones socials, iguales e indivisbles de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de doscientos dólares de los 
Estados Unidos de América b) La señora ANA MARÍA VILLACRÉS NUNEZ, con doscientas 
participaciones sociales, iguales e Indtvisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
ma, por un valor total de doscientos dólares de los Estados Unidos de América. Se deja expresa 
constancia que los socios que transfieren sus participaciones las pusieron a disposición del otro 
socio y se resolvió aprobar en forma unánime esta transferencia de participaciones y aceptación 

de los socios. Sin haber viro punto que tratar y luego de quince minutos de receso para la 
redacción del acta, se reinstala la cesión, se procede a dar lecnwa de la misma, la cual es 
aprobada por unanimidad sin modificación alguna. Se levanta la cesión a las 19430, firmando 
"para constancia la presente acia por todos los socios por tratarse de una Junta Universal 

it Ed rado lt 
'SOCIO- PRESIDENTE SOCIO- GERENTE GENERAL SECRETARIO 

CERTIFICO.- Es fiel copia del acta que reposa en e Libro de Actas de la compañía. 

 



ES FIEL Y PRIMERA COPIA DE SUS ORIGINALES QUE SE 

OTORGARON ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CO- 

PIA FIRMADA Y SELLADA, EN LA CIUDAD DE TABACUNDO, A 

VEINTE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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RAZON: Se tomó nota al margen de la escritura de CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑÍA "CONSTRUCTORA MULTINEXOS 8 ASOCIADOS 
GUMALEX CIA. LTDA" OTORGADA POR LOS SEÑORES DIEGO 
FERNANDO PAILLACHO MÁRMOL Y JORGE EFRAÍN CARLOSAMA 
CHAUCA, el siete de octubre del dos mil catorce, ante mí Doctora Lucia 
Margarita Giler Vera, Notaria Pública Segunda del cantón Pedro Moncayo; 
sobre LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, celebrada el día veinte de 
octubre del dos mil diecisiete, que antecede- De lo que doy fe- 
Tabacundo, a once de noviembre del dos mil diecinueve. 
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A Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Pedro Moncayo 

¿
 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura Pública, en el: 

LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES Tomo' 1, 
Repertorio(s)- 173 Fojas:15 No, 009.- 

     En la que consta: CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el capital soc 

de la compañía “CONSTRUCTORA MULTINEXOS € ASOCIADOS 

GUMALEX CIA. LTDA.” - Se archiva la segunda copia certificada, por 

disposición de la Ley 

  

"Tabacundo, a 13 de Septiembre del 2019 
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a CARLOSAMA CHAUCA JORGE EFRAIN 
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PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 1 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 
DIRECCIÓN Gf E 
OENTIICACIÓN Y CEOULACIÓN 

CÉDULA DE $" 180277909-8 

pia ones 
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ELECCIONES GENERALES 2017 
2.0E ABRIL 2017 

021 021 - 258 _ 1802779098 

bp VILLACRES NUÑEZ AR NA MARIA 
a APELLIDOS Y NOMBRES 

eres E 
PEDRO MONCAYO A 

CANTÓN ZONA 
O 

ma 

. INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO E444314442 

      
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADAE 
VILLACRES JOSE ANTONIO 7 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE — 4 
+ NUÑEZ ASUNCION 
. ; LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 4 
“QUITO 

2015-11-19 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-11-19 +. 

  

 



  

HUACHI LORETO 
PARROQUIA


